
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 1 de septiembre de 2020 paso a Despacho el 
presente proceso para informar lo siguiente: 
 
Los demandados Héctor Andrés Cifuentes y Yénifer Osorio Ortiz fueron notificados 
personalmente el 13 y 27 de febrero de 2020, respectivamente. Dentro del término de 
traslado contestaron la demanda y propusieron excepciones de fondo. 
 
Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio del corriente año 

no corrieron términos a causa de las decisiones tomadas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, a raíz de las medidas de protección generadas por COVID-19. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, uno (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2019-323 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADOS HÉCTOR ANDRÉS CIFUENTES OSORIO y 
   YÉNIFER OSORIO ORTIZ 
 

 

Siguiendo el trámite del proceso, de la contestación y formulación de excepciones 

presentadas por los demandados, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, para los fines legales, al tenor del numeral primero del 

artículo 443 del Código  General del Proceso. 

 

Se autoriza a los ejecutados para actuar en su propio nombre por tratarse de un asunto 

de mínima cuantía (Dto. 196 de 1.971, art. 28) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

 

        


